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RESOLLCION 52. N" $e
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA EL
LLAIIADo A sLBASTA A LA BAJA ELrctRóucl \ACIo\AL pAC \q 9sl202s "lngt'rstcIór
DE }ÍUEBLES PARA EL REGISTRO U\IFICADO \ACIO\AL - CO\TRATO ABIERTO -
PLURIANUAL -,Lo RprBRÉ¡,touM'ID Nq 424.09s.

Asunción, + r" oc.*,-lb.t de 202'¡.-

YISTOS: La Resolución CSJ N" 12.282 de fecha 03 de septiembre de 2025 de la Corte
Suprenra de Justicia. por la cual se incorporaron nuevos registros de ID al Prograrna Anual de
Contrataciones (PAC) para el Ejercicio Fiscal 2025, la Ficha Técnica elaborada por el ámbito
solicitante" el Pliego de Bases y Condicioncs correspondiente al presente llarnado, el Memorando
D.P. N') 1003 de f'echa l9 de agosto de 2025 del Departamento de Presupuesto. las Acta de Rer.urión

de Trabajo \u 86 v \" 100 - Equipo de llejora suscritas en fechas lB de septiembre dt: 2025 1'02 de

octubre de 2025. respect ivarnente. el "Dictamen en Relación a la \tetodología Uti zada para la
Obtención de los Precios de Rcl'erencia'' de fecha 02 de octubre de 2025. el Dictarnen UOC liq 204

de Iecha Oil dr octubre dr¡ 2025 de Ia Urridad Operativa <lt: Con lrataciorrt:s: r'

CO\SIDERANDO:

Por Resolución CSJ \" 12.282 d,e fecha 03 de septiernbre de 2025. de la Corte
Suprerna de Justicia. err su Artículo I" se han incolporado nuevos registros de If) al Prograrna
Anual dr: Contrataciorres (PAC) para el Ejercicio Fiscal 2025" incluvendo el PAC Nu 95 bajo la
denorni¡tación "ADQUISICION DE MUEBLES PARA EL REGISTRO UNIFICADO NACIONAL -
CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉ§DUM", el cual forrna ¡rarte de las

necesidades preristas de la Corte Suprt:nra de Justicia para el Ejercicio Fiscal 2025. por un mouto
total (r'alor r¡ráximo a contral.ar) de @s.3fi).fi[.000.- (Guaraníes trescientos millones).

La Ficha Técnica elaborada por el árnbito solicitant.e requirió la realización del
presente llamado, en dicha licha corrstan los antecedenles que justificarr los elementos estructuralos
tlel llamado. -----

Por \Iernorando D.P. \' 1003 de fecha l9 de agosto dt: 2025. el f)epartarnento de

Presupuesto irforrnó sobrc la inrputación presupuestaria. la disponibilidad I las reservas
correspondientes. co¡rlbrme al requerirniento del respectivo llamado.---------

En fechas lB de septiembre de 2025 y' 02 de octubre de 2025. se suscribieron las Actas
de Retrnión de Trabajo \" 86 r \o 100 - Equipo de IIejora. respect ivamente. en las que constan las
conforrnidades de los lniembros con cl Pliego de Bases y Condiciones correspondiente al presente
llamado, de conformidad a lo establecido en la Resolución 52. Nu 7. de I'echa 20 de febrero de 2025
dr-l Consr.jo rJe Su pelirr terrdencia de la Corte Suprema de J ust icia.

En fecha de 02 de octubre de 2023. la Unidad Operativa de Corrt rataciont:¡
cotrjulrta¡IIente con el árnbito solicitante elab4laron el "f)ictarnen en Relación a la \Ietodología
Ltilizada para la ObterrcióIr de los Preciyx ile Refererriria". siguiendo lo dispuesto en la Resolución

D ,lú

D\CP \" 434t2021.
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RT]SOLUCION 52. NA

Asr¡nción. 1,¡. oe-*;§§""t::X;1:l

La Lnidad O¡ elativa de Contrataciones ha procedido conforrne a lo establecido er¡ tl
Articulo 35e, Inciso a) de la Ley Ne 702ll22 "De Suministro y C(, rtrataciones Pribli<:as'', qrrt:

menciona lo siguiente: "...!'u.basta a la Baja Electrónica: parü contrateciones que sc realizan u

truués del sistema de Suáasf ¿r ¡ la Baja h)lectrónica ( SBE), administrado por la Direcciítn \ocional dc

Con[ rtttc iottt's Públicas- irult o,'ndientt tl monto de lq rcntrqtttión..-"

Atlr:ttrás. st' ha p ocetlido corrlir¡ nlt' a lo tlispuesto crr el Artí:ulo 29o, Inciso 7 del I)cclclo
Regfarrrentalio \" 226,1/2021 d,. la Ler \'7021122 "De Strrrrinislro v Co¡rtralaciones l)úblicas'". el crral

estalrlece conro unA de las fur cit¡nes dc la Lnidad O¡rerativa de Cottl rat ar:ir¡rr rc: "...Eltborur bs plieg,os

parliculares pora cadu procediúento d.e contratocíón en coordinación con hs tnida es rcquirenles. tromitur
la difusiín de las d(lrcntrc cto x s del ¡trocedimicnto it' contrqtación..."

Por otra parle se ha procedido conforme a lo dispuesto en el A¡tículo 454 de la Ley Nq

702112022 "I)e Surninisllo r' (lontralaciones Priblir,as", que establece: '' ..Las conuo«tntes elaborarán
los pliegos dc bases y con¡litíon ,s de los ¡trocedimientos de contratación de conlbnnidatl con /as dis¡rosiciones

estal¡lecidus en los reglamento r de con.lbnnidud a los documenlos estdrukt. ektborados por la Dirección
Nacional de Contrutociones Pr l¡iic¿¿s. Lu Máxima Autoridti Insti¡ucíonul de la r:ontocontc o u tluien éstrt

delegue deberá aprobu mediunte resolución lu corut¡catorio .y el pliego 11¡ l¡r¡scs .y condiciones de los

proced,imíentos de contratuciú . los cuales debcrán ponerse a disposición d, los interesudos t trutís del

Sistema de I nformación de las ( ontrataciones Públicas ( SICP), a partir tlt la fecha rle publicot:ión de la
conuocaaoria...", por lo que :e ha encornendado al Departamento de l, citación" la elaboración tlel
Pliego de lJases v Condicio rr.¡ en coordinación con el ámbito solicit¿.nte. de confbrmidad a los

parírrr ret ros legalcs,

. Se deja cons arrcia <1rre el prescnte J)r'oces() se re¿ liza en carírct¡'r de AD
REFERENDUM, srrjeto a L errrisiórr del (lertilicatlo de Dis¡ron ib ilirlad I'restr¡rtteslaria para cl

Ejercicio Fiscal 2025. tlc acu,rrlo al .\r'tícult¡ 4¡14 - Plocerlirnien I os Arl lleft'rí'Irdu¡n - rle I¡ Ler \"
i02l I2022 "l)e Sr¡rninistlo \ lrnlrat¿uriorrcs PúLlicas"

Por Dictamen LI0C Nq 204 de I'echa 03 dc octuhre de 20:15. la L nrtlad O¡relativa tle
Contrataciorres mencionó qu,.s,e han cumplido con todas las normas v ¡rrocetlirnielr los perlinenlt's.
por lo tanto. recornendó quer "...se apruebe el Pliego de Bases y Condiciones y se autorice el
llatnad.o en la m o¡lalid.ad ntencionad,a. Solm me.ior purecer...

l-a Ler' \-" 609 9i "Que Orguniza lu Corte Suprema ¡le Justicia" tlispotre er, su drtícr¡lo

23' lnciso lr), respecto a las atribucioles del Conselo de Su perirrt ende ncia ''Orp¡tnizur.y F'iscalizar ür

Dirección de Auxilíares de h,lusticia: la Direccíón ¡le Recursos Humunos: lt Direcci,ín Finontieru v

rle.más reparticiones del I'oder I uliciul".

l,a Acordada l\! 1.453 de fecha 23 de septiembre de 20:10. rle la Corte Suprenra tle

Just icia "Que Delimita lus fu u iones tlel Consej o de Superintendencia de. la Corte Supremu de Justicia
en el dmbito Ailministratiro .)' F' nanciero y crea la Secretaría .\'' 2 de ilicho órgano"
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POR TANTO, en uso de sus atribuciones. el

CONSEJO DE SUPERINTE\DENCIA
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESt EI,\'F]:

_\tt't . I o: APROBAR el Pliego de ll¿rses r Corrrliciones rlel llarnado a SLBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACIONAL PAC ]\-q 95/2025 "ADQUISICIÓN DE NIUEBLES PARA
EL REGISTRO UNIFICADO NACIONAL - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL
- AD REFERÉNDU}I'ID N9 !174.095.

ART. 20: AUTORIZAR el llamatlo respectivo t,u la rnodalir.lad de SLBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACIONAL. su publictrción a tr¿rvés de la Págirra tle Inr errret de la
I)irecciór \ aciorra I

(\\.\r'rr.contrat aciones. gor'.¡rr.)
de (lorrtrataciones Priblicas D\CP:

ART. 30: ENCARGAR a la Unidarl Operativa rh (lorrtrataciones a ¡rloscguir con los trárnites

l)crtinelltes- eslarrdo at¡lr¡r'izar.la a lijal las f'echas r'plazos de la (lorrrocaloria, ---------

ART.40: ANOTAR. registrar v noti

-{nte mí:
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